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En Reunión ordinaria de la Unidad de Garantía de Calidad del Título 

de Grado en Medicina (UGCTM) de la Universidad de Córdoba, 

celebrada el 5 de Mayo de 2009, se tomaron los siguientes acuerdos: 

1. Solicitar a ese Vicerrectorado, los resultados de la encuesta de 

opinión de los estudiantes sobre la labor docente del 

profesorado (programa Docentia-Andalucía), y los valores 

medios de las encuestas docentes relativas a la Universidad, 

Centro Título, Departamentos y Áreas implicadas, para poder 

cumplimentar el procedimiento P-4 del Manual de Calidad del 

Título de Medicina. 

2. Consultar a ese Vicerrectorado quién será el responsable de la 

realización y tabulación de las encuestas del procedimiento P-5 

que analizan los programas de movilidad de los estudiantes del 

Título de Medicina. 

3. Consultar a ese Vicerrectorado con respecto al P-6 para 

evaluación de las prácticas externas, qué tipo de prácticas de 

entre las que realizan los alumnos del Título de Medicina se 

considerarán prácticas externas. 

En Córdoba, a 5 de Mayo de 2009 

 

  

 

    El Secretario UGCTM 

    Prof. Dr. Eloy Girela López 
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En Reunión ordinaria de la Unidad de Garantía de Calidad del Título 

de Grado en Medicina (UGCTM) de la Universidad de Córdoba, 

celebrada el 5 de Mayo de 2009, se tomaron los siguientes acuerdos: 

 

Solicitar del Decanato de la Facultad de Medicina de la Universidad 

de Córdoba, que establezca los mecanismos necesarios para solicitar a 

los responsables de las asignaturas del Título de Medicina, la 

cumplimentación del modelo de informe de incidencias sobre la 

evaluación y mejora de la calidad y enseñanza del profesorado, que 

aparecen como el procedimiento P-4 II del Manual de Calidad del Título 

de Medicina, y que deberán ser remitidos a la UGCTM únicamente en el 

caso de que existan incidencias. 

 

En Córdoba, a 5 de Mayo de 2009 

 

 

  

 

    El Secretario UGCTM 

    Prof. Dr. Eloy Girela López 

 

  


